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				RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2012, del Secretario General de Acción Exterior, por la que se adjudican prestaciones económicas a Centros Vascos para atender necesidades asistenciales y situaciones de extrema necesidad de personas pertenecientes a las Colectividades Vascas en el extranjero.

				De conformidad con lo establecido en el artículo 7.1 del Decreto 222/2003, de 30 de septiembre, por el que se regula el régimen de prestaciones económicas a Centros Vascos para atender necesidades asistenciales y situaciones de extrema necesidad de personas pertenecientes a las Colectividades Vascas en el extranjero, por Resolución de 13 de diciembre de 2011 (BOPV n.º 246, de 29 de diciembre de 2011), del Secretario General de Acción Exterior, se procedió a la convocatoria de las mismas.

				La Comisión de Evaluación regulada en el artículo 10 del Decreto 222/2003, de 30 de septiembre, cuyos miembros se nombran en la Resolución citada anteriormente, ha elevado la correspondiente propuesta de adjudicación, de acuerdo con los artículos 10 y 11 del Decreto 222/2003.

				A la vista de todo lo cual,

				RESUELVO:

				Primero.– Adjudicar las prestaciones económicas a los Centros Vascos que figuran en el anexo I, para atender necesidades asistenciales de las personas que se relacionan en el mismo.

				Segundo.– Incluir, como anexo II, una relación de personas que, cumpliendo los requisitos de la convocatoria, podrán ser objeto de subvención en posteriores Resoluciones de adjudicación, en caso de renuncia dentro del ejercicio en curso, con indicación del importe máximo de adjudicación.

				Tercero.– Incluir, como anexo III, la relación de personas solicitantes cuyas solicitudes han resultado excluidas, bien por desistimiento o bien por no cumplir los requisitos de la convocatoria.

				Cuarto.– Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición, ante el mismo órgano, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación, o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

				En Vitoria-Gasteiz, a 3 de julio de 2012.

				El Secretario General de Acción Exterior,

				Guillermo Echenique González.
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ANEXO I
INADMITIDOS.
Desistidos, por no aportar la documentacidn requerida:

« Encamacion Soto Eguren, Centro Vasco de Caracas (Venezuela) (VE-2522)
+ Francisco Echave Zuloaga, Centro Vasco de Caracas (Venezuela) (VE-2522)

Desistidos, por fallecmiento
« Ana M= Pérez de Elvia, Centro Vasco Venezolano de Carabobo (Venezuela) (VE-2582)
« Maria Luisa Amut, Centro Vasco Eusko Ebiea de La Plata (Argentina) (AR 2304)

Excluidos, por sobrepasar e limite de ingresos establecido en el ariculo 2.c) del Decreto 222/2003:
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Excluidos, por o vivi en dormicil

particulares, en aplicacién del aticulo 2.d) del Decreto 22212003
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BENEFICIARIOS
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